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Bogotá, D. C., tres (3) de noviembre de dos mil diecisiete (2017).
[bookmark: _GoBack]
Se decide el conflicto de competencia que se suscitó entre los Juzgados Segundo Promiscuo Municipal de Lérida (Tolima) y Tercero Civil Municipal de Girardot (Cundinamarca), para asumir el conocimiento de la sucesión del causante Argemiro Méndez Waltero.

 ANTECEDENTES

1. Ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Lérida, los promotores instauraron la demanda arriba citada, a fin de que se declarara «abiert[a] y radicad[a]» la sucesión de Argemiro Méndez Waltero; que se elaboren los respectivos inventarios y avalúos; y se reconozcan como herederos con derecho a intervenir en el asunto a María Fanny Guzmán, Nibia Constanza Méndez Guzmán y a Pablo Cesar Méndez Miranda (folio16, cuaderno 1).

En el libelo invocaron el conocimiento del trámite, por el último domicilio del causante (folio 19, cuaderno 1).

2. El mencionado despacho judicial rechazó la demanda con proveído de 14 de agosto del 2017 y dispuso remitirla a los Juzgados Promiscuos Municipales (reparto) de esa misma municipalidad, al esgrimir que por tratarse de un asunto de menor cuantía, correspondía conocerlo a los jueces de esa categoría (folio 21, cuaderno 1).

3. El Juzgado Segundo Promiscuos Municipal de la mencionada localidad, a su vez, por decisión de 1° de septiembre 2017, rechazó la demanda y la remitió a los Juzgados Civiles Municipales de Girardot (reparto), al considerar que de los elementos suasorios obrantes en el expediente, se lograba extraer que el último domicilio del causante se encontraba en dicha urbe, toda vez que fue en ese lugar donde falleció (folio 28, cuaderno 1).

4. El Juzgado Tercero Civil Municipal de Girardot, receptor del expediente, declinó su conocimiento y planteó la colisión negativa de esta especie, tras estimar que el funcionario de origen no debió apartarse del asunto, habida cuenta que de acuerdo a lo expresado en el poder que se otorgó al profesional del derecho que representa a los promotores y de la demanda, quedó claro que el último domicilio del causante fue en el municipio de Lérida, municipio en el que, además, fue sentado el registro de defunción del de cujus (folios 34, cuaderno 1).

CONSIDERACIONES

1. Habida cuenta que la presente colisión de atribuciones de la misma especialidad jurisdiccional enfrenta a juzgados de diferentes distritos judiciales, incumbe a esta Sala de Casación desatarla como superior funcional común de ambos, de acuerdo con los artículos 139 del Código General del Proceso y 16 de la ley 270 de 1996 modificado por el 7º de la ley 1285 de 2009.

El artículo 28 del ordenamiento adjetivo en lo civil fija las pautas concernientes a la competencia por el factor territorial, y particularmente, en su numeral 12, prevé que el proceso de sucesión incumbirá conocerlo «el juez del último domicilio del causante en el territorio nacional, y en caso de que a su muerte hubiere tenido varios, el que corresponda al asiento principal de sus negocios».

3.	Por su parte, el artículo 76 del Código Civil define domicilio como «la residencia acompañada, real o presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella», concepto respecto del cual ha señalado esta Corporación que posee «un marcado carácter de orden psicológico consistente en el ánimo del individuo de permanecer en el lugar donde tiene su residencia, pues no basta para determinarlo únicamente este último factor, sino que deben estar aunados los dos: la residencia y el ánimo de permanecer en ella» (CSJ, AC 13 mar. 2001, rad. 2000-00212 y 30 de sept. 2013, rad. 2013-01559-00; entre otros). 

4.	Examinada la demanda de sucesión, se advierte que fue adscrita la competencia del Juez de Lérida (Tolima), en cuanto se expresó que dicho municipio fue el último domicilio del causante y que allí también se registró su defunción, afirmación que también se consignó en el mandato concedido por los demandantes al abogado que los representa. 

De manera que no había razón para desatender tal aserción, por el solo hecho de que se hubiere indicado que el de cujus, al momento de su fallecimiento, se encontraba en el municipio de Girardot, en cuanto tal circunstancia no era suficiente para concluir que ese fuera su último domicilio, en la medida en que de tal situación no puede derivarse el ánimo de permanencia que debe acompañar a la residencia (Folio 6, cuaderno 1).

A dicho respecto, la Corte ha dicho que, 

[a]l indicar entonces, categóricamente los interesados, que el último domicilio del de cujus correspondió a Armenia, es claro que la regla que en punto a competencia territorial trae la norma procesal acabada de citar, impone el conocimiento del asunto sucesoral a los jueces de esa localidad, tanto más si no existe soporte demostrativo en torno a que aquél “a su muerte hubiere tenido” varios domicilios, todo, se reitera, con estribo exclusivo en la demanda en concreto (CSJ, AC 12 abr. 2002, rad. 2002-0018-01; 11 nov. 2008, rad. 2008-00275-00; 5 nov. 2010, rad. 2010-01824-00, entre otros).

Así las cosas, se concluye que la afirmación traída en la demanda concerniente al último domicilio del causante, constituye el soporte de la atribución que le asiste al Juez de Lérida para abrir el trámite de liquidación de la universalidad jurídica, pues mientras no se demuestre que el extinto Argemiro Méndez Waltero, tuvo un domicilio diferente al indicado en el libelo, no puede el juez desatender lo informado por lo interesados en la apertura del trámite sucesoral.
5. En consecuencia, se remitirá el presente caso al Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lérida (Tolima) para que asuma su trámite y se informará esta determinación al otro funcionario involucrado en la colisión que aquí queda dirimida.

DECISIÓN

Con base en lo expuesto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, declara que el competente para conocer del proceso de la referencia es el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Lérida (Tolima), al que se le enviará de inmediato el expediente.

Comuníquese esta decisión al otro juzgado involucrado en el conflicto, con copia de esta providencia.

	Notifíquese.



AROLDO WILSON QUIROZ MONSALVO
Magistrado
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